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1. Alineación estratégica



Alineación de los instrumentos de planeación
en Guanajuato

El marco normativo de Guanajuato 
establece que debe existir 

alineación y congruencia entre lo 
planeado en el Plan Estatal de 

Desarrollo y los programas 
derivados.



Esquema conceptual de nivelación de objetivos 
en la planeación estatal
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¿Cómo lo 
alcanzaremos?
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queremos 

hacer?

¿El alcance pretendido, 
está dentro del ámbito 
de las capacidades de la 
Administración Estatal?
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Plan Estatal de Desarrollo

Programa de Gobierno

Programas sectoriales y especiales

Programas Institucionales

Nivel táctico

Programas Presupuestarios: Procesos y 
proyectos

Programa Estatal de Desarrollo Urbajo y 
Ordenamiento Ecológico Territorial



El enfoque de GpR posibilita la vinculación entre

la planeación, la programación, la

presupuestación, el ejercicio, el seguimiento, la

evaluación y la rendición de cuentas.



Modelo simplificado de desempeño de 
GESOC A.C.

* Fuente: GESOC A.C. con base en Talbot (1999) y Bouckeart y Halligan (2008)

Organización

Insumos Procesos Resultados Impactos

Eficacia

Costo-efectividad

Economía

Productos

Objetivo

Eficiencia

Costo-beneficio



Alineación de los instrumentos de planeación
en Guanajuato a los instrumentos presupuestales

De acuerdo a la propuesta de VSD y con base en el marco normativo vigente de
Guanajuato, los programas presupuestarios deberían desprenderse en el nivel más
operativo de la cadena de valor.

Impactos

Resultados

Productos

Procesos

Insumos



Instrumentos de 
planeación

¿Cómo se generan y cómo 
se documentan las políticas 
públicas?



P0010. Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica 
operando

P001.1 Programa Anual de Trabajo  en materia de información estadística y geográfica.
P001.2 Bases de indicadores estatales actualizados
P001.3 Análisis geográfico de riesgos y potencialidades para el desarrollo
…

P001.1 Convocar a reuniones
P001.2 Seguimiento de acuerdos
P001.3 Conformación de equipos de trabajo 

Contribuir al fortalecimiento del Sistema Estatal de Información 
mediante la administración del sistema de información estatal.

FIN

PROPÓSITO

COMPONENTES

ACTIVIDADES

PED 2040

PEDUOET

PG 18-24

Sectoriales

IPLANEG

SFIA

|Regionales

|Especiales

• Territorialidad por acción

• Beneficiarios directos e Indirectos

• Reglas de Operación (A27)

• Tipo de programa (A28)

Institucional

ODS

PND

Programación 

de Gasto

Procesos de 

operación

Proyectos de 

Inversión

P011 a P0010

Instrumentos 

de Planeación

Clasificación:
- Programática.- “P” 
- Funcional.- “1.5.2”
- Actividad institucional
- Proyecto

Objetivo X.X.X.X Administrar el sistema de información (Artículo 15 
de la LPEG)

Objetivo 1.2.1 Fortalecer el Sistema Estatal de Información 
Estadística y Geográfica para la planeación estatal.

Objetivo 1.2 Fortalecer la gestión pública estatal.

Objetivo 4.1.1 Incrementar la eficiencia y la eficacia del sector 
público estatal, con el involucramiento corresponsable de la 
sociedad.

Ejemplo: P011 “Sistema Estatal de Información y Evaluación”



¿Qué debemos asegurar?
¿En dónde tenemos que poner énfasis 
desde los instrumentos de planeación?



Los objetivos en el esquema general de
alineación de los instrumentos de planeación

Plan Estatal de 
Desarrollo 2040
PEDUOET

Programa de 
Gobierno 
2018-2024

Programas sectoriales, 
regionales y especiales

Programas 
Presupuestarios

Dimensión
Líneas 

estratégicas
Indicadores 

- Metas

Estrategias

Ejes
Líneas 

estratégicas
Objetivos 

estratégicos

Estrategias

Indicadores 
- Metas

Líneas 
estratégicas

Objetivos 
específicos

Estrategias

Indicadores 
- Metas

Líneas 
estratégicas

Objetivos 
institucionales

Acciones

Indicadores 
- Metas

Procesos

Proyectos

Metas

Metas

Visión
Misión

Visión

Visión
Misión

Programas institucionales

(LOPEG, Reglamentos interiores)

Gasto corriente

Inversión

Objetivos 
estratégicos 

Objetivos de 
impacto

(Incrementar el PIB, el 
empleo, igualdad de 

ingreso.)

Objetivos de 
resultado

(Impulsar la atracción de 
inversiones, la 

implementación PbR)

Objetivos de 
productos 
(bienes y 
servicios)

(Incrementar kms de 
carreteras, 

capacitaciones 
especializadas )

Objetivos de 
Procesos

(…)

Son los objetivos generales de desarrollo y de largo plazo de la 
entidad, que busca la efectividad de las políticas públicas de los 3 

órdenes de gobierno y poderes del estado, la contribución del sector 
privado y social, así como la eventualidad de factores externos.

Son los objetivos generales de mediano plazo, que busca la 
efectividad de resultados de las políticas públicas atribuibles a las 
dependencias y entidades que conforman al Poder Ejecutivo del 
Estado, a partir del logro sistémico de la producción de bienes y 

servicios públicos. Los resultados con las condiciones que se supone 
pueden ser alteradas por una política pública.

Son los objetivos particulares de mediano plazo, que busca la 
eficiencia de ejecución de las políticas de producción de bienes y 

servicios atribuibles a las dependencias y entidades que conforman al 
Poder Ejecutivo del Estado, a partir del logro de insumos públicos o 

actividades. La producción de bienes y servicios, son lo que una 
política pública produce para lograr sus objetivos.

Son los objetivos de mediano plazo, que reflejan el resultado de los 
procesos institucionales a partir de las atribuciones con los cuales se 

busca contribuir al logro de las políticas públicas atribuibles a las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado.

Misión
Visión

Objetivos de 
insumos

(Incentivos invertidos en 
atracción de inversiones, 

Número de personal 
desarrollando soluciones 

tecnológicas)

Son los objetivos específicos de corto plazo, que busca supervisar el 
esfuerzo invertido en el logro de las políticas públicas atribuibles a las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado, en razón 
de recursos presupuestarios, humanos, tiempo.



Los indicadores en el Esquema general de
alineación de los instrumentos de planeación

Programa de 
Gobierno 
2018-2024

Programas sectoriales, 
regionales y especiales

Dimensión
Líneas 

estratégicas
Objetivos 

estratégicos

Estrategias

Ejes
Líneas 

estratégicas
Objetivos 

estratégicos

Estrategias

Líneas 
estratégicas

Objetivos 
específicos

Estrategias

Líneas 
estratégicas

Objetivos 
institucionales

Acciones

Procesos

Proyectos

Visión
Misión

Visión

Visión
Misión

Indicadores de 
impacto

(Desigualdad de 
ingresos, pobreza, 

PIB etc.)

Indicadores de 
resultado

(Coberturas,, satisfacción 
del usuario, empleos 

comprometidos )

Indicadores de 
productos 
(bienes y 
servicios)

(% de km de carretera 
modernizadas, % 

personas certificadas)

Indicadores de 
Procesos 

(% de incentivos 
entregados,, % de 

personas asignadas a 
proyecto)

Indicadores 
- Metas

Indicadores 
- Metas

Indicadores 
- Metas

Metas

Metas

Indicadores 
- Metas

Misión

Misión

Visión

Programas institucionales

(LOPEG, Reglamentos interiores)

Plan Estatal de 
Desarrollo 2040
PEDUOET

Son los indicadores que monitorean la efectividad de las políticas en 
lograr sus objetivos estratégicos mediante el cumplimiento de os 

resultados desesados. Los indicadores de resultados miden la 
variación en las condiciones que se supone pueden ser alteradas por 
una política pública establecida por las dependencias y entidades del 

Poder Ejecutivo.

Los indicadores de entregables miden las cantidades de bienes y 
servicios que son producidas por una política en razón de alcanzar los 
objetivos específicos, más no la progresión de logro de objetivos de 

resultados.

Son los indicadores que miden las condiciones de desarrollo del 
estado. 

Indicadores de 
insumos 

(% de incentivos 
entregados,, % de 

personas asignadas a 
proyecto)

Son los indicadores utilizados para medir la cantidad de recursos o 
insumos que son asignados para el logro de una determinada política 
pública. Son mediciones de esfuerzo, limitadas a proveer información 

acerca de la intensidad por la que una política es perseguida en su 
cumplimiento.

Son los indicadores que monitorean que tan eficiente las políticas de 
producción de bienes y servicios son ejecutadas, a partir del logro de 

insumos públicos o actividades.

Programas 
Presupuestarios

Gasto corriente

Inversión



Los objetivos e indicadores en el Esquema general de
alineación de los instrumentos de planeación

Programa de 
Gobierno 
2018-2024

Programas sectoriales, 
regionales y especiales

Dimensión
Líneas 

estratégicas
Objetivos 

estratégicos

Estrategias

Ejes
Líneas 

estratégicas
Objetivos 

estratégicos

Estrategias

Líneas 
estratégicas

Objetivos 
específicos

Estrategias

Líneas 
estratégicas

Objetivos 
institucionales

Acciones

Procesos

Proyectos

Visión
Misión

Visión

Visión
Misión

Indicadores de 
impacto

(Mortalidad materna, 
analfabetismo, etc.)

Indicadores de 
resultado

(coberturas, eficiencia, 
efectividad)

Indicadores de 
resultado / 

gestión
(Acumulados)

Indicadores de 
gestión

Indicadores 
- Metas

Indicadores 
- Metas

Indicadores 
- Metas

Metas

Metas

Indicadores 
- Metas

MIR: Programas presupuestarios 2021- 2022

Misión

Misión

Visión

Programas institucionales

(LOPEG, Reglamentos interiores)

Plan Estatal de 
Desarrollo 2040
PEDUOET

Programas 
Presupuestarios

Gasto corriente

Inversión



2. Criterios generales del 
proceso de actualización de los 

instrumentos



ALCANZABL
E

ATINGENCI
A

PERTINENCIA
Se darán de baja aquellas 

metas, acciones y 

proyectos que se hayan 

cumplido y que las DyE 

estimen no se puedan 

alcanzar. Las propuestas 

deberán ser alcanzables al 

2024 con base a las 

restricciones 

presupuestales.

Tendrán prioridad todos los 

elementos derivados del 

Plan de Reactivación 

Económica (Plan de Acción 

Guanajuato) o bien 

asegurar segurar que 

correspondan con las 

prioridades vigentes de la 

Administración.

Las propuestas que se presenten deberán 

ser acordes a la situación actual: 

restricciones presupuestales, entorno 

nacional e internacional, acciones pensadas 

en la lógica del COVID-19 (mantener la 

sana distancia, desarrollo y 

01

02

03

Criterios generales para la actualización de los 
instrumentos de planeación

about:blank


3. Criterios metodológicos para el 
análisis de las propuestas de ajuste 
de las DyE al Programa de Gobierno



Criterios para la modificación de Objetivos

Se podrán presentar modificaciones a los objetivos, indicadores y
metas con base a los siguientes criterios:

• Que correspondan o estén alineados al Plan de Acción Guanajuato.

• Asegurar que correspondan con las prioridades vigentes de la
Administración.

• Asegurar sintaxis: Verbo infinitivo + Resultado esperado + Población
objetivo + Área de enfoque (territorio).

• Asegurar la alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2040.

• Pueden considerarse las modificaciones propuestas durante el
proceso de elaboración de los Programas Sectoriales.



Criterios para la revisión de Objetivos por el 
personal del IPLANEG

Al analizar las propuestas de modificación presentadas por las dependencias se
deberá considerar que:

• Los objetivos son enunciados que definen la situación o resultado que se espera
lograr en un tema trascendental para la administración pública estatal; son la
expresión cualitativa de lo que se quiere cumplir con la política pública al término
del sexenio.

• Los objetivos para este instrumento deben ser estratégicos, enfocados al logro de
resultados (buscan la efectividad de resultados de las políticas públicas).

• Los objetivos del Programa de Gobierno deben guardar una lógica descendente
con los del PED 2040 y ascendente con los de los Programas Sectoriales.

• Sintaxis requerida:
Verbo en infinitivo + Resultado esperado + Población objetivo + Área de enfoque

• En el caso de las modificaciones o propuestas de eliminación se deberán explicar
las razones o circunstancias que justifiquen dichos cambios.



Pantallas del sistema

Asegurar se 
tenga el 

estatus “Para 
Evaluar”



Pantalla del sistema: Objetivos

Marcar las 
casillas que 

correspondan

Realizar observaciones 
en el caso de que 

seleccionar la opción 
“Ajuste No Validado

Seleccionar la 
opción que 

corresponda



Criterios para la modificación de Estrategias

Se podrán presentar modificaciones a las estrategias con base a los
siguientes criterios:

• Asegurar su contribución al cumplimiento del objetivo.

• Asegurar que sean lo suficientemente amplias para “cobijar” a todas
las acciones y proyectos propuestos.



Criterios para la revisión de Estrategias por el 
personal del IPLANEG

Al revisar las propuestas de modificación de la estrategia se debe considerar
lo siguiente:
• Las estrategias son enunciados que establecen cursos de acción general,

que muestran la dirección y el empleo general de los recursos y esfuerzos
para el logro de los objetivos; permiten guiar la acción del instrumento de
planeación estableciendo los “cómo”.

• Asegurar que atiendan a la intencionalidad de cada una de las acciones y
proyectos que de ella deriven.

• Para su correcta estructuración debe observarse la siguiente sintaxis:
Verbo en gerundio o participio + elemento de atención + población objetivo 

o área de enfoque.
• En el caso de las modificaciones o propuestas de eliminación se deberán

explicar las razones o circunstancias que justifiquen dichos cambios.



Pantalla del Sistema: Estrategias

Marcar las 
casillas que 

correspondan

Se deben revisar los 
elementos aún 

cuando “Se 
mantienen”

Realizar observaciones 
en el caso de que 

seleccionar la opción 
“Ajuste No Validado

Seleccionar la 
opción que 

corresponda



Criterios para la modificación de Acciones y 
Proyectos Emblema

Se podrán presentar modificaciones a las acciones y proyectos con base a los siguientes criterios:

• Los Proyectos Emblema constituyen las iniciativas de proyectos o proyectos más relevantes para la 
Administración Estatal 2018-2024, estos proceden del Plan Estatal de Desarrollo 2040, de las 
propuestas de campaña, del Plan de Acción Guanajuato, de las Comisiones Mixtas para la 
reactivación económica o del ejercicio de planeación estratégica de Singapur.

• Todos los proyectos que se incluyan en la actualizacón (anteriores y nuevos) deberán presentar una 
descripción general además del nombre de la iniciativa o proyecto.

• Se deberán dar de baja aquellos proyectos bandera que no vayan a cumplirse al 2024 dadas las 
condiciones actuales.

• Se deberán dar de baja aquellas acciones que no vayan a cumplirse al 2024 dadas las condiciones 
actuales.

• Se podrán dar de alta las acciones más relevantes que se estén realizando derivadas o alineadas al 
Plan de Acción Guanajuato en la lógica del COVID-19 (mantener la sana distancia, desarrollo y 
aprovechamiento de las TICs, etc.).

• Se deberán considerar un máximo de 3 a 5 acciones por estrategia. Para el caso de los proyectos 
bandera no existe un límite.



Criterios para la revisión de Acciones por el 
personal del IPLANEG

Al revisar las propuestas de modificación a las acciones debe
considerar lo siguiente:

• Las acciones constituyen el elemento mínimo de desagregación de un
instrumento de planeación. Corresponden a las acciones estratégicas,
proyectos o programas más representativos de cada estrategia. Son
importantes porque permiten hacer operativas las estrategias, de
cierto modo, fundamentan el quehacer gubernamental.

• La formulación de las acciones considerará la siguiente sintaxis:

verbo en infinitivo + elemento o tema de atención.

• En el caso de las modificaciones o propuestas de eliminación se
deberán explicar las razones o circunstancias que justifiquen dichos
cambios.



Pantalla del sistema: Acciones

Marcar las 
casillas que 

correspondan

Se deben revisar los 
elementos aún 

cuando “Se 
mantienen”

Realizar observaciones 
en el caso de que 

seleccionar la opción 
“Ajuste No Validado

Seleccionar la 
opción que 

corresponda



Criterios para la revisión de Proyectos Bandera 
por el personal del IPLANEG

En la revisión de las propuestas de modificación a los Proyectos Bandera se debe 
considerar lo siguiente:
• Los Proyectos Bandera constituyen las iniciativas de proyectos o proyectos más 

relevantes para la Administración Estatal 2018-2024. Estos proceden del Plan 
Estatal de Desarrollo 2040, de las propuestas de campaña, del Plan de Acción 
Guanajuato, de las Comisiones Mixtas para la reactivación económica o del 
ejercicio de planeación estratégica de Singapur.

• Un proyecto bandera debe tener un nombre concreto y deberá contar con los 
siguientes requisitos o criterios:
• Alineados a los objetivos definidos;
• Deberán corresponder a programas o proyectos de mediano plazo (más de 2 años), no a 

actividades específicas o procesos cotidianos;
• Deben ser retadoras, buscar que su resultado transforme la realidad de los ciudadanos;
• Que sean factibles técnica, jurídica y presupuestalmente.

• En el caso de las modificaciones o propuestas de eliminación se deberán explicar 
las razones o circunstancias que justifiquen dichos cambios.

Revisión con SFIA y Jefatura



Criterios para la evaluación de 
indicadores y metas del PG



Criterios para Indicadores y Metas

Se podrán presentar modificaciones a los indicadores y metas con base a los
siguientes criterios:

• Asegurar la congruencia entre los indicadores y sus objetivos (alineación
horizontal).

• Que las metas sean realistas, es decir, que sean alcanzables al 2024 con el
escenario presupuestal vigente.

• Asegurar se cumplan los criterios CREMA y SMART para indicadores y
metas respectivamente.

• Replantear los indicadores ante nuevos objetivos.
• Los indicadores deberán ser de tipo estratégico.
• Se deberán considerar un máximo de 2 indicadores por objetivo.



eCREMAA
Criterios para la selección de Indicadores

Tipo de indicador que mide el grado de cumplimiento de los objetivos. Mide resultados.

Estratégico



Preguntas eCREMAA

Criterio Pregunta

Estratégico ¿Permite verificar la cobertura y/o el cambio producido en la población o área de enfoque que puede 

atribuirse a la ejecución del programa? SHCP

Claro ¿El nombre del indicador es consistente con la fórmula? Heci

¿Es el significado del indicador directo e inequívoco? SHCP

Relevante ¿El indicador expresa aspectos relevantes de la gestión (producción y entrega de bienes y servicios) 

y/o resultados esperados  del programa?

¿Es el indicador representativo de lo que se debe medir del objetivo?  SHCP

Económico ¿Somos capaces de emplear un medio práctico y de bajo costo para la obtención de los datos 

requeridos para medir el indicador? SHCP

Medible ¿Se ha definido con claridad  la línea base para el indicador? Heci

¿El indicador es consistente con las fuentes de datos que utiliza  en cuanto a la desagregación 

geográfica, temática y frecuencia? Heci

¿Las variables del indicador están definidas para asegurar que lo que se mide hoy es lo mismo que 

se va a medir en cualquier tiempo posterior, sin importar quién haga la medición? SHCP

Adecuado ¿El indicador está construido de acuerdo con métodos o estándares establecidos en el ámbito 

nacional o internacional, que permite su comparación? Heci

¿La medición del indicador resulta ser una tarea sencilla? SHCP

Aportación 

marginal

¿El indicador provee información adicional en comparación con los otros indicadores propuestos?
SHCP





Fórmulas más comunes

• Promedio simple= suma de valores / número de valores
Medias o 

promedios

• División de dos número expresados en una misma unidad. Ambos 
independientes.Ratios o razones

• Cuando la razón asume la forma de una parte dividida entre el 
universo. Su resultado son números no enteros y para una mejor 
interpretación se muestra como porcentaje.

Proporciones

• Se usa cuando el numerador y el denominador de un cociente no 
tienen las mismas unidades pero están relacionados de alguna forma. 
Para definir una tasa generalmente se utiliza la palabra por.

Tasas

• Miden el comportamiento de una variable en un cierto tiempo a 
partir de un valor tomado como base. Se calcula a través de la 
siguiente fórmula( valor final/ valor base x 100)

Índices



METAS
Criterios SMART

• Específica
• ¿La meta define claramente el resultado a alcanzar respecto a la situación 

inicial? 

• Alcanzable
• ¿Para la consecución de la meta (producción institucional estimada de 

infraestructura, bienes y/o servicios) se cuenta con los siguientes recursos? 

• ¿Utiliza alguna técnica o método para la identificación de la meta a lograr?

• Relevante
• ¿La meta es pertinente para influir en la problemática que se desea atender? 









Ejemplos de construcción de una meta

● Para 2024, aumentar a un 10% la cobertura de beneficiarios del
Seguro Popular en la región norte.

● Aumentar en la región centro en 5 puntos porcentuales la
proporción de estudiantes que concluyen y aprueban los estudios
de educación superior en el próximo año.

● Para 2021, certificar a 48 mil personas en los perfiles ocupacionales
que requieren las empresas de la región noreste.



Las metas deben tener los siguientes atributos:

● Deben estar alineadas directamente a los objetivos
● Deben establecer de forma clara un indicador
● Deben contener una unidad de medida
● Deben acotarse a un periodo definitivo
● Deben ser retadoras pero alcanzables
● Se deberá establecer al menos una meta para cada objetivo

Definición de metas

• Constituyen la expresión concreta y cuantificable, de los logros que se
planean alcanzar en un periodo de tiempo, son la cuantificación de
los objetivos, por lo tanto se requiere que estén directamente
relacionadas con el objetivo del que se desprenden.





Pantalla del sistema: Indicadores



Pantalla del sistema: Indicadores



Pantalla del sistema: Metas



4. Pautas de comunicación



Pautas de comunicación

Con los enlaces

• Establecer un medio de comunicación fluida y eficaz (correos,
llamadas, chat).

• Utilizar la plataforma para emitir la validación técnica.

Internamente

• El chat fungirá como mesa de ayuda tanto para resolver dudas
metodológicas como de la plataforma.

• Atender las reuniones con el Titular e informar cuando se tenga un
asunto particular por resolver.


